
XII 
Derechos de inmigrantes, solicitantes 
de asilo y refugiados* 

1. Introducción 

A fines de 2003, el Congreso Nacional terminó con una de las impo r
tantes deudas que acarreaba desde el re romo a la democracia al derogar 
la "Ley Videla" (22.439), a la cual nos hemos referido en los últimos lnfor
meral describir las graves y múltiples violaciones a los derechos humanos 
de los migran tes generadas por esa norma. 

La nueva legislación migratoria (ley 25.871) significa u n importante 
paso en la materia puesto que, como veremos, ha introducido cláusulas 

se compadecen con la Constitución Nacional y los tratados interna
,•,u•JA••~~ de derechos humanos. Sin dudas, la aprobación de esta norma 

el fruto de la in tensa labor realiza-da por numerosos actores du
años. 

En lo atinente al objetivo de la regularización migratoria de Jos ex tran
que habitan en el país, se han dado recientemente otros dos pasos 

tes: la inclusión de los nacionales peruanos en el crirerio de na
~!Ja :tJaacd del Mercosur establecido en la nueva ley, y el programa de re-

elaboració n de c•te capitulo estuvo a cargo de Pablo ka y Pablo Ceri:~ni Ce rna
miembros del Programa Derechos Econó micos, Sociales y Cnltllr3lcs ele! 



478 CELS 

gulariz<tción lanzado en septiembre de 2004, dirigid() a todos los nacionales 
de países extra Mercosur que habiten en territorio argentino hasta el 30 de 
junio de 2004. 

A su vez, como analizaremos en este capímlo, la Lransformacíón efecti
va que imroduce la uueva legislación deberá ser acompañada de díversas 
políticas, que van desde campañas de difu:;íón, información y capacitación, 
y la eliminación de ciertos obstáculos bu.rocráticos o ilegítimos que conri
núan .,.;gentes, hasta la adecuación de otrdS normas nacionales, pro-...incia
tes y municipales que se contradicen con los derechos allí reconocidos. 

La necesaria reglamentación, asi como ):a adecuación legislativa, son me
dida<; esenciales para evirar que las vulneraciones de los derechos de los mi
grantes se sigan cometiendo, tal como se ha podido comprobar durante este 
ru"lo, pese a la aprobación de la nueva. legislación. En este sentido, destacare
mos algunas medidas implementadas por organismos públicos con el fin de 
adecuar sus prácticas a lo dispuesto en la nue1.--a ley, así como, al contrario de 
ello, resoluciones y actuaciones gubernamentales que revelan el incumpli
miento o desconocimiento de la modificación legislativa. En estos casos, se 
ha denegado el ejercicio de derechos sobre la base de la anterior norma, en 
la falta de reglamentación de la acrual, o bien como producco de una inter
pretación restrictiva y errónea de lo eslablecido en la reciente legislación. 

Por otra parte, en el plano del derecho internacional. veremos dos me
didas relevantes adoptadas por el gobierno argentino: la aprobación por .: 
ley del Acuerdo de Libre Residencia del Mercosur y la firma -por parte 
del Poder Ejecutivo- de la Convención Internacional de los Derechos de 
los Trabajadores Migratorios y sus Familiares. . ;~ 

En relación con Jos derechos de los solicicantes de asilo y los refugia- ;. 
dos, a diferencia de la cuestión migratoria, debe señalarse, en primer 
gar, la ausencia de una legislación en la matería, circunstancia que 
da en la •ulneración de diversos derechos de esos grupos. Al respecto, 
referiremos a !os obstáculos que han encontrado diversos proyectos 
riores, ~í como al que se encuentra actualmente en discusión, cuyo 
comentaremos brevemente. 

También, describiremos los principales inconvenientes que 
io.s solicílantes de asilo en Argenrina, particularmente durance la 
ción de su solicitud ante el Comité de Elegibilidad para los "'"'''"'"''G'" 
(CE PARE). La falta de la debida capaci:tacióo de los funcionarios de 
fronterizas respecto del derecho intt-:rnacíonal de los refugiados y el 
cho internacional de los d~rc:chos humanos, también constituye una 
blemática especial <.JUC pueden afrontar los extranjeros que arriban al 
en busca de a.sjlo. 
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Finalmente se hará referencia a la preocupame ausencia de polítit:as 
estatales que puedan facilitar o asegurar la integración sodal de los refu
giados en el país, con el fin de garantizarles una solución duradera a su 
necesidad de protección internacional según lo establecen los tratados 
respectivos. 

2. Derechos de los migrantes: la nueva legisladón migratoria 
y los desafíos de su aplicación 

2. 1 La nueva Ley de Migraciones 

La sanción de la nueva ley, y la esperada derogación de la ley anterior, 
fue el resultado de un largo y complejo proceso, iniciado a poco del retor
no de la democracia. En d transcurso de esos años fue fundamental el ar
duo trabajo llevado adelante especialmente por los representantes de las 
colectividades, las organi7.aciones no gubernamentales, instituciones reli
gio~-as, organismos de derechos humanos y sindicatos.1 También algunos 
actores políticos fueron determinantes para sn aprobación: unos pocos le
gisladores --<omo el actual senador Rubén Giustiniani y otros miembros 
de la Comisión de Población de la Cámara de Diputados en diversos pe
riodos--, dertas áreas del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires -como 
el Programa Todas de la Dirección de la ~lujer y la Subsecretaría de De
rechos Humanos--, y de la Nación -INADI, Secretaria de Derechos Hu
manos--. A fines de 2003, resultó esencial el apoyo dado al proyecto por 
parte del Poder Ejecutivo Nacional a través de la nueva gestión del Minis
terio del Interior y la Dirección Nacional de Migraciones. 

En ese sentido, durante ews años las organizaciones e instituciones no 
gubernamentales realizaron diversas actividades con el fin de logrur la de· 
rogación de la ley vigente: presentaron documentos ante el Congreso, im
pulsaron acciones legales ante el Poder Judicial u órganos administrativos 

t.:: ... · 1 Una tarea fundamental de denuncia e incidencia ame los órganos gubernamen t?.-
• les (principalroen:.e, el <Aogreso Nacional) fue desarrollada por la Mesa de Organizacio
}, nes por los Derechos de los lnmígrames, integrada, por lou siguiente~· instituciones: Asam
;; blea Permanente por los Derechos Humanos (.1\.PDH ), Anobispado úe la Ciudad de 
;<: ll~nos Aires, Departamento de Migraciones, Centro de Estudios Legales y Sociales 
.. {Ctl..s) , Centro de Estudios Migratorios Lati..ooamer!canos (CE.MU}, General de los Tra-

baj:lclore~ de A-rgentina (GrA), Depan.ar::tentO de Migraciones, Fundación Comisión Üt
tólica Argentina pa.ra las Migr<1ciones (FCC.\ .:\1). Reú.de Investigadores de las Migr.u:iones 
Contemporánea:~ en Atgeuúna (RlMCA}, Servido Ecuménico de Apoyo y Orientación a 

: ~Ggrautes y Refugiados (CAREF) y Sen;cio de Paz y Justicia (SitHPAJ} . 
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como la Dirección de Mígraciones y efectuaron denuncias ante la Comi
sión Imeramericana de Derechos Humanos y la Organizadón de las Na
ciones Unidas. También, por invitación de la Comisión de Población, unas 
doscícnta.5 personas parúciparon de la audiencia pública celebrada en la 
Cámara de Diputados, convocada para opinar ~obre el proyecto de lcy.2 

En ese camino ~:ambíén fueron numerosos los obstáculos encontrados, 
principalmente por la falta de volumad polírica y el desinterés en el tema, así 
como los embates promovidos contra la población nügrante por diversos fun
cionarios, medios de comunicación e incluso ciertos sindicatos (como la UO
CRA), que contenían tanto la acusación a los migran tes por el aumento del 
desempleo, la inseguridad y otros problemas derivados de las políticas imple
mentadas en las últimas décadas, C\Hno el impu.lso de proyectos de ley que 
implicaban una política aún más restrictiva que la propia ''Ley Videla".3 

Finalmente, aquel esfuerzo dio sus frutos, y el 17 de diciembre de 2003 
se aprobó la nueva ley de migraciones, que derogó una de las más nefas
tas herencias legislativas de la dictadura militar. Pocas fueron las voces que 
se alzaron en conu-a de este esperado cambio.'~ 

A continuación, veamos algunas de las modifi .... aciones más sustancia-
1es que se produjeron normativamente en la materia. Puntualmente, nos 
referiremos a los derechos humanos consagrados en ia nueva iey, a lamo
diticación del procedimiento de detención y expulsión de extranjeros, ya 
los criterios de radicación en el pais a parúr de los cambios normativos de 
e~te último año. 

~Audiencia realizada el 26 de septiembre rie 2002 en la Cámara de Diputados de la Na· 
ción. Todas las intervenciones de este encuenu-o pueden consultane en el sitio de la Cáma·. · 
ra <v;,,w.dipulados.gov.ar>, en la Comisión de Población . 

. ~Véase Jnmigranl.l!s: 'Seúaks d<) alarma e ínacdón". C.El.S, Der-echos Humanos en A~ti1!1l . 
2{)()1, Hechns 2000, Buenos Aire:;, Siglo XXI· Ca~logos 2001. "}.lig.rantes: Práctica arbiu-aria • 
y ley inconscicucíonai", CELS, Derecha~ Hu·rtu;nm en llrgenJina 2002. Hechos enero-diciembre 2001, .... 
Buenos _.\ires, CEI.<; ·Siglo XXI • C<ttálogos, 2002; "Migran tes: una deuda pendiente: Veinte :).i 
a{\<)S de vigencia de la 'Le}' Videla' en democracia", Cf.LS, Derechos Hu·manos m .4~enlina?·:~·· 
fr¡f171711'- 2002-2003, Buenos A..ires, CEl.5 . Siglo XXI Editare~ Argentina, 200ft ~; 

.¡Tal vez la más destac<~da voces disonantes, ~ean los diversos artículos publicados (en 
Internet y en el diario l.a Nación.) por parte de Mario Teijeíro, presidente de la org:aruza, .. 
ción Centro de Estudios Públicos (CU'l- Como se puede observar en ei siúo del 
persona sei'lala a la inmigración <k paises limítrofes como una de las causas furld~,n\(~nt<ll< 
del a~nne•Jr.o de la pobreza y el desempleo en el pa[s. J::n ouos informes del CEL.'>, ya 
mos expuesto In falsedad de estas acusaciones. Por ello, sólo nos res la seiíalat· nuesaa 
prc~a ante tal argumentación, cuando el mismo T<::ijciro (según snrge del C\UTÍculum ~'"''""'······· 
él mismo publica, <ww,~.cep.org.ar>) se ha desempet'tado como funcionario de la 
(a militar (~ncre 1976 y !932), v lt•ego, t.hu-ante afros, como funcionario del F~U 
Mundial (en u-e 1982 y !98'7j, tos decir, ha u-aba¡ado ~n organismos y gobiernos 
dos responsables de la crisis argenúna. 
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2. 1. 1 Reconocimiento y alcance de tos derechos humanos en la nueva 
ley migratoria 
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La Ley de Migraciones establece entre sus objetivos: "Asegurar a toda 
persona que solicite ser admitida en la República Argentina de manera 
permanente o temporaria, el goce de criterios y procedimientos de admi
sión no discriminatorios en términos de los derechos y garanrias estable
cidos por la Constitución Nacional, los tratados internacionales, los con
venios bilaterales vigentes y las leyes". En el mismo sentido, "Promover y 
difundir la~ obligaciones, derechos y garanóas de los migrantes, conforme 
a lo establecido en la Constitución Nacional, los compromisos internacio
nales y las leyes, manteniendo en alto su o·adición humanitaria y abierta 
con relación a los migrao.tes y sus familias" (art. 3, incisos f y g) . 

Ahora bien, en cuanto a los derechos humanos reconocidos expresa
mente en la ley, cabe destacar lo estipulado en el artículo 4: ''El derecho 
a la migración es esencial e inalienable de la persona y la República Ar
gentina lo garantin sobre la base de los principios de igualdad y univer
salidad". Este artículo resulta ser un importante avance en relación con 
la atención que los Estados deben dar a los movímíemos migrato1ios, en
tendiéndolos no como un potenóal peligro o amenaza, sino más bien co
mo el ejercicio de un derecho.5 

De esta manera, a efectos de que este reconocimiento tenga plena va
lidez y eficacia, y que el Estado cumpla la obligación as~mida (garanrizar 
ese derecho, sobre los principios de igualdad y univers:alidad), deberá te
nerse debidamente en cuema en el momento de impulsar cualquier ripo 
de política o práctica (sea general o para un caso individual) que pueda 
afectar el ejercicio de ese derecho. Esto requiere, entre otras cosas, que la 
restricción o negación del ejercicio del derecho deberá estar justificada y 
funda meo tada adecuadamente. 

Por otro lado, la nueva ley migratoria contiene una recepción de los 
derechos a la salud y a la educación sustancialmente opuesta a lo esta
blecido en ia norma anterior. En informes anteriores, ya hemos hecho 
referencia a cómo la "Ley Videla" negaba y restringía ilegítima e incons
titucionalmente esos derechos fundamentales y a las graves consecuen
cias que ello generaba.6 La nueva legisladón por el contrario, reconoce 

5 Elanículo 13 de la Declaración Gniversal de DerechO$ Humallos expresa: "'Toda 
peffilna tiene d~recho a circular libremente, y a e legir su resi<.lcnda en el ten itorio de 
un E..tado". 

6 \'éause los análisi• de informes anteriores citados en la nota 3 dt: e.~te 1nismo capítulo. 
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esos derechos de forma in·estricta, independientemente de la situación 
migratoria de !a persona. 

En cuanto a la educación, el art. 7 de la ley 25.871 dispone: "En nin
gún caso la irregula•idad migratoria de un extranjero impedirá su admi
sión como alumno en un establecimiento educativo, ya sea este público o 
privado; nacional, provincial o municipal; primario, secundario, terciario 
o universírario. Las autoridades de los establecimientos educativos debe
rán brindar orientación y asesoramiento respecto de los trámites corre~ 
pondientes a los efectos de subsanar la irregularidad migratoria". 

En relación con el derecho a la salud, el artículo 8 establece: ""t'o po
drá negársele o restringirsele en ningún caso, el acceso al derecho a lasa
lud, la a:;istencia social o atención saniraria a todos los extranjeros que lo 
requieran, cualquiera sea su sitnación migratoria. Las autoridades de los 
estab!ecímientos sanitarios deberán brindar oriemacíón y asesoramiemo 
respecto de los trámites correspondientes a Jos efectos de subsanar la irre
gularidad migratoria". 

También, como se puede ver al compararlos con la ley anterior, el otro 
cambio que traen estos artículos es la eliminación de la obligación de de
nuncia que pesaba sobre los funcionarios o empleados de esas áreas, y su 
reemplazo por su deber de ayudar y asesorar a los migrantes en sus trámi
tes de regularización migratoria. En otras palabras, apunta a la regulariza
ción migratoria de la persona, dejando de lado la lógica de control y ame
naza que caracterizaba a la norma derogada. 

De todos modos, y pese a este signiftcativo avance sobre estos dos de
rechos, veremos posteriormente que en la actualidad existe un proyecto 
de ley que -desconociendo los profundos fundamentos legales y constí- .·.· 
tucionales que sustentaron este cambio- pretende retrotraernos a la an- .•..•. · 
terior ley, es decir, a la negación o restricción de estos derechos esenciales .. :·· 

···:;·· 
en razó.n de la condición migratoria de la persona. , 

Siguiendo con los derechos plasmados en la nueva ley, debe recalcar
se lo ordenado por el artículo 6: "El Estado en todas sus jurisdicciones, 
gurará el acceso igualitario a los inmigrantes y sus familias en las m· 
condiciones de protección, amparo y derechos de los que gozan los 
nales, en particular lo referido a servicios sociales, bienes públicos, 
educación, justicia, trabajo, empleo y seguridad social". 

Este artículo consagra o reglamenta la igualdad de derechos 
nacionales y extrar~jeros receptada en la Constitución Nacionai 
1853 hasta la a.::tualidad, en su artículo 20, aunque en este caso 
do expresamente algunos deréchos y servicios sociales. A su vez, 
destacarse que ese reconocimiento igualitarío se hace "en las 

l 
¡. 

d 
e: 
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condiciones de protección y amparo", es decir, impidiendo no sólo el 
desconocimienw d~l derecho sino también la prohibición de establecer 
diferenciaciones a través de las condiciones o requisitos en d ejercido 
de los derechos "de los que gozan Jos nacionales". Igualmente, (:omo ve
remos después, la realización de este articulo requiere una serie de im
portantes cambios (normativos, políticos, de capacitación, información 
y educación, etcétera.) 

Por otra parte, el derecho a la reagrupación familiar ha sido expresa
mente reconocido en el aróculo 10 de la ley, el cual dispone que: "El E.>
tado garantizará el derecho de reunificación familiar de los inmigrantes 
con sus padres, cónyuges, hijos solteros menores o hijos mayores con ca
pacidades diferenresn. 

Finalmente, debemos señalar que la ley continúa prohibiendo el ejer
cicio del derecho al trabaJo a quienes se encueotnm en una situación mi
gratoria irregular. La igualdad de derechos establecida en el arúculo 20 
de nuestra Consti tución y el reconocimiento del ejercicio de una activ1-
dad lícita a todo habitante (articulo 14 Constitución Nacional), así co
mo el derecho al empleo que toda persona tiene según el articulo 6 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (de 
jerarquía constitucional), nos permiten cuestionar esta limitación a un 
derecho tao esencial, en razón del tipo de documentación que posea la 
persona.7 

2.1 .2 Las garªntlas del debido proceso: "adiós" a las prácticas de la dictadura 

Como ya hemos explicado en informes anreriores, uno de los proble
mas más graves que se derivaban de la "Ley Videla" eran las facultades que 
otorgaba aJa Dirección Nacional de Migraciones y la policía migratoria au
xiliar (Policía Federal, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval y Policía Ae
ronáutica), a los efectos de ordenar y ejecutar detenciones y expulsiones de 
migran tes en situación irregular, sin intervención alguna del Poder Judicial. 
A su vez, en dichos informes hemos descripto la magnitud de !.as violaciones 
de derechos y garantías esenciales producidas por la ''efectiva» aplicación de 
ese sistema de detención y expulsíón de extranjero:;. a 

7 Igualmente, cabe desucar que el artículo 16 de la ley dispone que: "La adopción por 
<l út:~do de tod.'ls ias medidas nece.s<vias y efecti~as para eliminar la contratación laboral 
tn el territorio nacional de inmigrantes en situación in·egutar, incluyendo 13. im¡.x>sicióo de 

· &itlciones a los empl~adorcs, no menoscabará Jos derechos de los o·abajadorcs inmigrantes 
freo~ a sus empleado re• <'n relación con su empleo·•. 

• Véanse refcrenciou en nota 3 de ""te capítulo. 
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En la nue\'a ley migratoria se elimina la facultad administrativa de or
denar una detención por cuestiones migrato rias y de ejecutar una expul
sión, sin la debida intervención del Poder judicial (órgano del cual esas 
a tribuciones nunca se deberían haber ido)Y 

En relación con la expulsión, la ley dispone que toda vez que la Di
rección Nacional de Migraciones resuelva ordenar la expulsió n de una 
persona, tal disposición tiene carácter únicamente suspensivo (arúculo 
61). frente a tal resolución, la persona tkne el derecho de interponer 
los recursos adminisuativos correspondientes, y si aquélla es confirmada 
por el Director Nacional de Migraciones, la perso na tiene la opción de 
continuar la vía administrativa (por recurso de alzada an te el Ministerio 
del Interior) , o bien recurrir directamente a la vía judicial. Si decide re
currir administrativame nte, luego tendrá también la "íajudicial, pero no 
a la inversa. 

La detención de un extranjero a los efectos de su expulsión (no es 
posible la detención administrativa por irreguiaridad migratoria) sólo 
puede ser decidida po r el juez competente (por solicitud de la Direc
ción Nacional de Migraciones) y mediante resolución fundada. Como 
principio general e:;tablecido en la ley, una orden de detención sólo 
puede solicitarse una vez que ha quedado firme la medida de expulsión, 
aunque excepcionalmente, y "cuando las características del caso lo jus
tificare, la Dirección Nacional de Migraciones o el Ministerio del Inte
rior podrán solicitar a la autoridad judicial la retención del extranjero 
aun cnando la orden de expulsión no se encuentre firme y consentida" 
(ar tículo 70). 

Pc)r otro lado, y en cuanto al acceso a la justicia y el derecho de defen
sa, la norma tiva migratoria reconoce expresamente el derecho a la asisten
cia juridica gratuita a los extranjeros (y a un intérprete, en case que no ha
blen español), a los efectos de impugnar una resolución que deniega su 
entrada e n nuestro país o bien una orden de expulsió n (ar tículo 86). Es
ta inclusión, al tamente positi"-a, requiere la elaboracíó n e implementación 
de ciertas medidas para hacerla efectiva. 

9 Ac!arcrncs qu <' el problema de expulsiones admininrativas de extranjeros, sin intcr· 
\'ención judicial. no comemó con la "l•~y vid ela'', .lino con el otro tri:> te a aHecedentt: en la 
materia, la ley de reside ncia (4.144, de 1902). Es d ecir, que dmante cien años (con unas 
bre•·es excepciones en los aiios siguientes¡¡ 1953, cuando se d eroga la ley de residencia), 
los extranjeros suj<:tos a expulsíón fueron sometidos a un procedirnio:nto claramente con· .. , 
trario a la Con~ci tución ~acional. 
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2.1.3 Los criterios de radicación: cambios positivos y cuestiones no resueltas 

Una cuestión para resaltar en torno de la regularización migratoria es 
lo establecido en el artículo 17, por el cual "El Estado proveerá lo condu
cente a la adopción e implementación de medidas tendientes a regulari
zar la situación migratoria de los extranjeros". De esta manera, no sólo se 
afirma la voluntad de propender a la búsqueda de la ~egularidad migrato
ria, sino que también se legitima formalmente la posibilidad, en caso que 
sea necesario, de ímplememar medidas dirigidas a ese objetivo (como ya 
ha ocurrido, tal cual veremos, respecto de los nacionales del Perú y los paí
ses no pertenecientes al Mercosur y asociados). 

En cuanto a los criterios para obtener la radicación en el país, el 
cambio más significativo introducido en la nueva ley es el criterio por 
nacionalidad, destinado a aquellos migran tes que sean nacionales de al
guno de Jos países del Mercosur ampliado. 10 Esta modificación, además 
de facilita.r la radicación de miles de migrantes que habitan hoy en nues
tro país, implica un reconocimiento a la realidad actuaJ de los movi
mientos migratorios de la región, y particularmente hacia la Argentina. 
Si bien hasta el momento esto no se ha implementado en razón de que 
aún la ley no ha sido reglamemada, cabe destacar que la Dirección de 
Migraciones dispuso suspender la expulsión de todo mígrante irregu
lar que sea oriundo de esos países limítrofes, 11 cirwnstancia que evita 
la generación de ciertos perjuicios 12 en Lanto se aguarda su efectiva im· 
plementación. 

A su ve7., debe señalarse, como otro aspecto positivo, la emisión de la 
disposición D:N'M 29.929/2004 (del17 de septiembre) por la cual se con
sidera incorporados al criterio de nacionalidad a los nacionales de la Re
pública del Perú (así como a los de países que en el futuro sean miembros 
o asociados del Mercosur), país que no integraba el Mercosur en el mo
mento de sancionarse la nueva ley migratoria. 

1~ El arúculo 23 dispone que "Se con$iderarán "residentes temporarios" todos aquellos 
extranjeros que, bajo las condiciones que establezca la reglamentación, ingresen al país en 
las siguientes subcategorías: [ ... j l) Nacionalidad: Ciudadanos nativos de Estados Parte del 
Mcrcosur, Chile y Bolivia, con autorización para permanecer en el país por dos (2) años, 
prorrogables con entradas y salidas múltiples". 

11 Cfr. Disposición DNM n" 2079/2004, del 28 de enero de 2004. 
12 !':os referirnos a "ciertos" perjuicios, en razó~ de que la ausencia tle reglamentación, 

y la consecuente imposihílídad de regularizar la situación migr.atoria, igualmente resulta un 
obslácdo para el ejercicio de determinados. derechos (como el derecho a trabajar para el 
cual se requiere, al menos, el cenificado de residenda precaria que :le obtiene una ve7. ini· 
ciado el trámite ante la D:-.;M). 
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En el mismo sentido, una destacable medida ha sido la dispuesta en el 
reciente decreto 1169/2004, mediante el cual se establece un procedimien
to de "Regularización de la situación mign:~toria de ciudadanos nativos de 
países fuera de la órbita del Mercosur". En la práctica, esta política repre
senta la posibilidad de regularizar la situación migratoria para toda perso
na que, no siendo nacional de los países del Mercosur y asociados, se en
cuentre habitando en nuestro país hasta el 30 de junio de 2004. La 
implementación de este programa de regularización ha comenzado el 4 de 
octubre y se extiende por 180 día.s. 

Ahora bien, pese a estos avances, en cuanto a los criterios de radicación 
aún. se .conservan restricciones. Al definir el criterio de radicación por tra
bajo, el artículo 23, inc. a) de la ley expresa: 'Trabajador migrante: quien 
ingrese al país para dedicarse al ejercido de alguna actividad lícita, remu
nerada, con autOrización para permanecer en el país por un máximo de 
tres (3) años, prorrogables, con enrradas y salidas múltiples, con permiso 
para trabajar bajo relación de dependencia" (el destacado es nuestro). 

La preocupación en torno de este artículo está dada, básicamente, en 
razón de la realidad laboral de nuestro país. Si bien se reconoce el dere
cho a la radicación de quien ingrese para dedicarse a alguna actividad lí
cita y remunerada, luego se condiciona el otorgamiento de la radicación 
a quienes se encuentran "bajo relación de dependencia". 

De esta manera, y teniendo en cuenta la dificultad de toda persona de 
obtener un contrato de trabajo en esas condiciones, así como los alarman
tes índices de desempleo y subempleo, la redacción del articulo torna 
prácticamente imposible obtener la regularización por esta vía. Entre 
orros, este inciso deja afuera a los trabajadores que no se encuentran en 
esa situación, así como a quienes desempeñan otras tareas laborales legí
timamente reconocidas en la propia Ley de Contrato de Trabajo. Desde 
nuestro punto de vista, teniendo en cuenta ei derecho de toda persona de 
desarrollar una actividad lícita remunerada, y considerando el derecho a 
migrar reconocido en la propia ley de migraciones, la iimitación a una so
la categoria de trabajadores podría impugnarse por establecer una restric-_ 
ción ilegítima. 

Por último, debernos hacer una breve mención respecto de los obstáculos .. 
que se podrían plantear en relación con la posibilidad real de alcanzar la 
regularización migratoria, particularmente en cuanto a los requisitos eco
nómicos. La nueva ley nada dice respecto de las personas que no cuenten 
con los recursos e.'(igidos en !as respectivas tasas impuestas para el trámi-
te, y es preciso recordar que justamente los altos costos han constituido 
una de las trabas esenciales para que las personas puedan obtener su radi-



Derechos de inmigrantes, solicitantes de asilo y refugiados 487 

cación en el país. Por eUo, en tanto la reglamentación de la ley (u otr'..LS di!r 
posiciones) no habiliten los mecanismos para resolver este problema, la~ m~r · 
dilicaciones esrablt:cida:; en la ley no podrán ser efectivamente gozadas por 
aquellos migrames que se encuentren en situaciones de pohreza. 13 De lo con
u-ario, los beneficios serán utilizados exclusivamente por quienes cuentan 
con los recursos económicos suficíen tes, generando, por ende, una discrimi
nación en razón de la condición económica de la persona. 

2.2 Casos de aplicación y de incumplimiento de la nueva ley 

En este apartado, veremos algunos ejemplos que nos revelan el grado 
de cumplimiento de las modificaciones impuestas por la nueva legislación. 

Entre los aspectos positivos, podemos mencionar una disposición emi
tida por la Universidad de Buenos Aires. !vfodificando la reglamentación 
vigente, que impedía el acceso a los estudios a quienes no contaban con 
el Documento Nacional de Identidad argentino, el Consejo Superior de 
la UBA dictó la resolución 2864/ 04 (del 5 de mayo de 2004), en la cual 
dispuso: "Para ingresar a esta Universidad el esmdíante extranjero debe
rá presentar a) DNI argentino o documento de identidad del país de ori
gen y b) Certificado de estudios de nivel medio ~ompletos ... " (art. 1). A 
su vez, el art. 2 establece que "Para obtener el alta definitiva como alum
no, los estudiantes extranjeros que no hubieren presentado DNI al mo
mento de su ingreso deberán presentarlo en el Ciclo Básico Común ames 
de haberlo concluido o de transcurridos dos (2) cuatrimestres a partir del 
ciclo lectivo en el que ingresa, de acuerdo con la fecha que se fije en el ca
lendario académico de ese año". Si bien establece un límite temporal (el 
cual podrá tener pocos efectos prácticos si los trámites migratotios no 5e 

encuentran con obstáculos burocrático:;, como ocurría en los últimos 
aó.os), la medida constituye un avance significativo. De todos modos, y con 
el fin de lograr que la .medida sea más efectiva, seria importante que la 
Universidad modificara y/o actualizara la información que brinda en su 
página web, ya que allí continúa informando que los alumnos extranjeros 
deben contar con un D NI con radicación permanente para ingresar· (esto 
no sólo está desactualizado y es contrario a la ley de migraciones, sino que 
incluso excede lo dicho en la anterior norma, en tanto que la radicación 
sea permanente y no temporaria) . 

ll En est.a cuestión , l..'lmhién resuliA e~cncialla reducción rle los costos (o -~• cxin•ición) 
por pan e d e los consul:~dos de los países de orig•m de los migran tes. 
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En cuanto al Poder Judicial, cabe destacar la sentencia dictada por la 
Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, referida a las facultades de de
tención y expulsión po r parte del Poder Judicial, así como la oportunidad 
y formas de ejercer tal competencia. Allí, el tribunal h izo lugar a un há
bea:s corpus p resentado por un inmigrante que había sido detenido por 
orden judicial en aplicación del artículo 70 de la Ley de Migraciones.14 En 
sus funclamentos, ellribun al expresó según este artículo, y en r.anto no ha
bía una resolución de expulsió n fir me y consenrida, que la posibilidad de 
detención "es de aplicación excepcional y requiere que las características 
del caso lo justiiicarcn [ ... J la permanencia irregular de un extranjero no 
configura una circunstancia justificante ... ".1& 

Otro antecedente judicial destacable es el emitido por la Cámara de 
Apelaciones de la Circunscripción judicial del l\ioreste de! Chubut (Sala 
"A") , en el caso "Pérez Aguilar, T. e/ Provincia de Chubut sj acció n de am
paro". Si bien en el caso no se debatió cenrra lmeme la nueva ley de mi
graciones, d debate se enfocó en la igua ldad de derechos entre naciona
les y extranjeros (puntualmente para el ejercicio de la docencia). El 
tribunal, ratificando lo estahlecído por la Corte Suprema en el caso "Re
petto", argumentó extensamente sobre la inco nsti tucionalidad de la ley 
p rovin cia! ( 1820) que negaba el acceso a la docencia a Jos extranjeros, en 
tanto constituye una violación del p rincipio de no discriminación. En es
te caso, por stt gravedad, el Fiscal d e Estado de la Pro•'incia (tanto en su 
contestación de demanda como en la apelación ) desarrolló una serie de 
expresiones, cual fundamentos, que eran de un n ivel de xenofobja y re
chazo hacia la amparista (de nacionalidad chile na, llegada al país a los 
rres años de edad) , llegando prácticamente a atribuirle la ~responsabili
dad" de las disidencias políticas que tuvieron los gobiernos argentino y 
chileno en décadas pasadas. 

De todos m odos, durante este año han sido mayor itarios, lamentable
men te, los casos en q ue se ha verificado el incumplimiento de la nueva ley 
de migraciones, a través de distintos organismos públicos que decidieron 

I< El an. 70 de la ley 25.871 expresa: "Firme y consentida la expulsión de un extraqje
ro, e l Ministerio del In tedor o la Dirección r-;acional de Migraciones, solicitarán a la auto
ridad judicial compecentt' que ordene su retención, mediante ccwlu ci6n fundada, al.•olo 
y único eft:cto de cumplir aq~:élla. Excepdonalmen te y cuando las caraccerísticas del caso 
lo ju.uificarc , la Dirección :"acional de .\1igraciotles o el Mini5terio del Inte rior podrán so
licitar a la autoridadjudicial la fctencióu dt:l extranjero aun cuando la orden de expulsión 
no ~e encuentre firme y consentida''. 

' 5 Cámara FederaÍ de Apelaciones de Paran á, caso "Zen Xia nkai siHábeas Corpus", 
Expte. n" 4-lS.lOR-1 2.664-2.004, del22 de junio de 200,1. 
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continuar rigiéndose por la normativa anterior o bien medían te interpre
taciones de la nueva norma claramente ilegítimas. 

En cuestiones de salud, el CELS ha recibido este aiio varias denuncias 
en las cuales se manifestaba la negativa de ciertos hospitales como el Hos
pital de San Isidro, por mencionar un ejemplo, a atender a los extranje
ros que no tuvieran regularizada su s\tuación migratoria, en manifiesta 
con tradícción con lo establecido en el articulo 8 de la ley . 

.-<\simismo, en la ciudad de La Quiaca se han presentado numerosos ca
sos que dan cuenta de una práctica administrativa por la cual a las extran
jeras (que habitan allí) se les cobra una suma de dinero para poder dar a 
luz, en caso de que estén en situación irregular. Esta situación, además de 
configurar una discriminación, lleva a que muchas personas tengan sus hi
jos en su domicilio, circunstancia que puede afectar .seriamente la salud 
de la madre y el hijo. También, como consecuencía de ello, la persona re
cién nacida no cuenta con su partida de nacimiento, lo que redunda en 
la ..-iolación de su derecho a la identidad. 16 

También han sido reiteradas las denuncias que informan sobre la ne
gativa de ínsti tuciones educativas (secundarías, terciarías, e incluso ;pri
marias!, violando la propia obligatoriedad de la educación primaria) de 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 7 de la ley, privando del 
derecho a la educación en razón de la condición migratoria de la persona. 
En esas situaciones, aJgunas instituciones han alegado para ello la ta.Jta de 
reglamentación de la ley, pese a que el artículo 7 resulta ser irrefuta
blemente operativo, sin requerir regulación alguna para su plena im ple
mentación y cumplimiento. 

Otro caso llamativo, que demuestra una interpretación palmariamen
te errónea de la nueva ley de migraciones, proviene del Consejo Provin
cial de Educación de Neuquén (Subsecretaría de Educación). En una re
solución emitida en razón de una intervención de la Defensora de Niños 
de la provincia (en un caso de negativa al acceso a estudiar por irregula
ridad migratoria), el Subsecretario de Educación pretendió justificar tal 
rechazo aludiendo al principio de reciprocidad. Luego de destacar que la 

16 Según una denuncia enviada al CELS por la Pastoral Mígr;Hori~ ele La Quiaca (sep· 
tiembre de 2004) a la señora D., de nacionalidad boliviana y que viv: allí hace ya varios 
años, el hospital de La Quiaca le requirió la suma de !00 pesO$ eu concepto de tasa retri· 
butiva de servicios. Ahora bien, como no contaba con el dinero suficiente, las autoridades 
del hospítalretuvierou el certificado de nacimiento, hasta tamo abone la suma reclama· 
da. Aparte de los $ lOO, el hospimlle pide que done sang:-e y colabore con otros aportes 
como toaiias, vendas, gasas, eccétera. En este caso también intervino el Defensor del Puc· 
blo de la Provincia de Jujuy. 
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ley no había sido reglamentada y por lo tanto "lo vamos a considerar[ ... ] 
a modo programático", pese a la claridad del art. 7, señaló que "la recipro
cidad[ ... ] tiene el sentirlo de owrgar derechos a los extranjeros siempre 
que los países a los cuales se les conceden beneficios a sus connacionales 
se comporten de la misma manera con los residentes del país que otorga 
el derecho". Por lo tanto, continúa el Consejo, debe requerirse "a la auto
ridad nacional de Migraciones que peticione un informe sobre el caudal 
y la diversidad de prestaciones que g-<~.rantizan nuestros países lím1trofes, 
en principio, ya que son las migraciones más importantes de la región, a 
los argenúnos allí residentes". 17 

Si seguimos los "razonamientos" del subse<:retario, para reconocer el 
derecho a la educación de un extranjero (una niña chilena, en ese caso), 
en primer lugar, debía veriftcarse si los niños argentinos podrían, en igual
dad de condiciones, acceder a la educación en la República de Chile. Es
ta pretensión constituye una interpretación rotundamente contradictoria 
con la obligación de los Estados en materia de derechos humanos. Un 
principio fundamental del derecho internacional de los derechos huma
nos, que lo disúngue de los tratados internacionales sobre otras materias, 
es que los deberes del Estado no se basan en el principio de reciprocidad, 
e:; decir, no pueden nunca quedar supedimdos al grado mayor o menor 
de cumplimiento de las respectivas obligaciones por los demás países. La 
reciprocidad puede darse en cuestiones políticas, en materias que pueden 
ser discrecionales, pero no en cuanto al respeto de los derechos recono
cidos en las leyes o los tratados. Asimismo, resulta inadmisible que un fun
cionario público pretenda negar un derecho establecido expresamente en 
una ley, fundándose en la supuesta legislación de otro país. 

Finalmente, el Poder Judicial también ha legitimado la negación o 
restricción de derechos a extranjeros en razón de su nacionalidad, pese 
a lo dispuesto en la nueva ley. Tal como describiremos luego, la reglamen
tación de la ley de pensiones no contributivas exige a los extranjeros una . ·• 
residencia de veinte años en el país para acceder a tal derecho. Este cons-

·: . .:. 

17 Consejo Pro~incial de Educación, Subsecretaria de Educación, :-ieuquén, No.a D~ 
4629/04, dirigida a la Defen~oría del J',;iño y Adolescente de la Pro.,íncia, 29 de julio de 2004. 
A su vez, en orra interpretación absoh.uameilte errónea, el Subsecretario de Educación e"· .. 
presa que el otorgamiento de residencia precaria a quien inicia el trárnite de radicación.· 
constituye "una fucul~d discrecio11al del Poder Ejecutivo. Er: otras palabras, si lo cree coa~·· 
venienre la otorga, pero no tiene la obligación de hacerkl. De aplicarse esta pretensión,· 
que resulta ~er contrarí<l a la ley y a la propia práctica dt: la Oirección de Migraciones, se. 
mantendría en situación irregular a quien presenta todo lo exigido por la lcgislació.r: para. 
obr.(·ncr su residencia, lo cual es absurdamP.nte irraz.onahle. 
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tituye una discriminación contraria a la igualdad consagrada en nuestra 
Constitución. Pero a su vez, como hemos vistos, el artículo 6 de la ley or
dena que "El Estado en todas sus jurisdicciones, a~urará el acceso igua
líwrio a los inmigrantes y sus famihas en las mismas condiciones de pro
tección, amparo y derechos de los que gozan los nacionales, en parúcular 
lo referido a servicios sociales [ ... ), seguridad social". 

Pese a el1o, en un reciente fallo, la. Sala I de la Cámara Federnlen la Se
guridad Social de la Capital Feder.U ha confirmado la sentencia de primera 
instancia (Juzgado n2 4, a cargo de la doctora Poswlovka) por la cual se re
chazó un amparo a una rúña boti\iana (con residencia permane nte en el 
país) con una discapacidad del lOO%, e n la cual ésta impugnaba los veinte 
años exigidos. En ambas instancias se señaló que eUo no constituía una dis
criminación, pues se trataba de una poli rica discrecional.18 Con e~te crit.elio, 
en el ámbito de la discredooa.lidad seria legírima cualquier discriminación, 
pese a que ello se contradiga abiertamente con el principio de no discrimi
nación, que constituye una norma imperaúva del derecho internacional, de 
obligatorio cumplimiento por parte del Estado argentino. La decisión del tri
bunal ha sido impugnada a través del recurso extraordinario federal y ahora 
resta el pronunciamiento de la Corte Suprema de Jusrióa de la Nación. 

2.3 Necesidad de implementar potrticas para hacer efectiva la ley 

Como hemos visto, la nueva legislación implica, en diversas cuesúones, 
un cambio sustancial. A su vez, la experiencia del primer año de su vigen
cia nos revela cierta preocupación en cuanto a su efectivo cumplimiento 
por parte de los disrintos órganos gubernamentales. 

Por estas .razone~, resultan esenciales dos cuestiones. En primer lugar, 
la reglamentación de la nueva ley debe continuar y respetar su mismo es
píri tu, o incluso ampliarlo, como señalarnos respecto de la categoría del 
trabajador migrame. 

En segundo lugar, junto a la aprobación de una reglamentación que res
pete los derechos consagrados en la ley y no establezca restricciones ilegíti
mas, resulta imprescindible que el Estado (nacional, prov .. "lcial y municipal; 
en el ámbito de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial) implemente to
das las medidas necesarias para que se cumpla debida e íntegramente lo dis
puesto en la nueva ley de migr.lCionc:s. 

1~ Ca~o "Reyes Aguilera, Danie\a c/E.s1ado l"aciOIIill s/amparo •, SaJa 1 de In C.'lm;;u a Fe
deml en la Seguridad Social de la C¡¡pital federal, 21 de septiombre de 2004. 
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En este sentido, será esr.ncialla implementación de una amplia políri
ca de difusión, información y capacitación sobre los contenidos de la re. 
ciente Icgíslacíón, particularmente en relación con Jos derechos allí con
sagrados. La capacitación a funcionarios y empleados públicos constiruye 
una tarea ineludible hacía ese objetivo, puesto que éstos se han guiado, 
durante décadas. por una normativa contraría a la actual, y sin tal política 
sería inimaginable que se hagan realidad los cambios normativos. 

El cambio de ley, como dijimos en anteriores informes, era una cues
tión medular. pero allí no acaba la tarea. Los dos aspectos son igualmen
te importantes. Como señala De Lucas, "sin dudas, el Derecho -y menos 
aún una ley- no es suficiente de suyo como alternativa para gestionar los 
retos que comporta una sociedad con una presencia importante de pobla- .. ;. 
dón inmigrante[ ... ] [aunque] es derto que a través de la ley se establece 
el mínimo sin el cual no es posible la com-ivencia y eso es particularmen-
te importan te en una sociedad tan plural. Y sobre todo, no conviene me
nospreciar la función comunicativa que cumple el Derecho. En efecto, a 
través de las leyes sobre todo, pero también del resto de los instrumentos 
jur~dico!;, el Derecho transmite los mensajes básicos que la sociedad (la 
mayoría, en caso de un sistema democrático) quiere ofrecer a sus desrina
carios. En lo que hace a la inmigración, !os destinatarios son los inmigran-
tes, pero como siempre, también los propios ciudadanos: esas leyes ofre
cen en primer lugar nuestra representación del fenómeno migratorio. 
Cómo lo entendemos, cómo lo queremos gestionar [ ... ] Y en segundo tér· 
mino, envían a nuestros propios ciudadanos un mensaje sobre cuál es el 
lugar de los inmigrantes en nuestra sociedad. Todo eso se resume en dos 
cuestiones: qué derechos reconocemos a los inmigrantes y qué status po
lítico o de ciudadanía".l9 

Oe esta manera, el "mensaje" enviado por la nueva legislación es cen
tral, pero para lograr su cometido se requi(;;re que dícho "mensaje" llegue 
a donde debe llegar y en la forma correcta. Por ello, la imperiosa necesi
dad de su amplia y debida difusión. 

También, como veremos a continuación, e1 efectivo cumplimiento de 
la nueva ley exige que se arbitren los pasos necesarios para que el resto 
de la iegis!ac!ón se armonice, evitando contradicciones normativas que 
redunden en la privación o r·estri<:ción iiegítima de derechos. 

10 Oe Lucas,Ja,ier, Elementos para otra política de inmigración, Madrid. 2003, p. 19 
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2.3. 1 La vigenda de normas discriminatorias en razón de la nacionalidad 

Corno dijimos, la nuev-a normativa migratoria representa, en líneas ge
nerales, un avance en torno de los derechos de los inmigrantes en Argen
rina. Sin embargo, en materia legislativa subsisten importantes materias 
penclien~es ~a~a el.:st.ado argentino, a fm de gar~tizar de forma ef~c: tiva 
- Y sin dJscnrnmaciOn alguna-los derechos a los cmdadanos extra~¡eros. 

En efecto, persiste aún la vigencia de una amplia cantidad de leyes o 
decreros (en el nivel nacional o pro'vincial), que regulan el acceso a d iver
sos derechos (parócularmente en e l acceso a empleos, cargos, profesiones 
y pensiones de diversa índole) y establecen el requisito de la nacionalidad 
argentina c<>mo un requisito ineludible para gozar de ellos, o bien para 
establecer distintas condiciones o requisitos para acceder a los derechos. 
De esta manera, se 'vulnera de forma evidente la igualdad de derechos en-

. tre nacionales y extranjeros garantizada por la Constitución argentina a 
codos sus habir.ant.es (artículos 14, 16 y 20), y el principio de n o discrimi
nación e n razón del origen nacional de la persona. Este principio, dehe 
destacarse, ha sido reconocido corno una norma de ju.s cogens.20 

A modo ilustratjvo, cabe mencionar algunas de esas normas con carác
ter nacional. 

El Régimen ~acional de Pensiones no Contributivas, regulado por el 
artículo 9 de la ley 13.478 (cfr. leyes 15.705, 16.472, 18.910, 20.267,23 .746 
y 24.241) garanóza una pensión inembargable "a toda persona sin sufi
cientes recursos propios, no amparada por un régimen de previsión , de 
70 o má<; años de edad o imposibilitada para trabajar". En los hechos, es
ta pensión consiste en la retribución rn.ensual y vitalicia de$ 196 y la inme
diata afiliación a la Obra Social PROFE (Programa Federal de Salud, ac
tualmente dependiente dell\<linistcrio de Salud de la Nación) a mayores 
de setenta años, a personas con discapacidad mayor al76%, y a m adres de 
siete o más hijos, cuando no cuenten "con recursos propios o se vean im
posibilitadas de trabajar". 

Sin embargo, en cuan ro a las pensiones por vejez, el decreto 582/2003 
(dell2 de agosto de 2003), esr.ablcce en su Anexo (arúculo 1, inciso d ), que 
los extranjeros deberán acredir.ar "una resídencia mínima continuada en el 
país de Cuarentena (40) años". Al respecto, debe aclar;;.rse que ha.sra el año 
1997, esta exigencia era de sólo cinco aii.os, que luego pasaro n a ser veinte 

2° Corte ln terdmericana de Dt:rec:hos H u manos, Opinión Consultiva OC-18/03, Cnn· 
dición juridica y d~er.hos de los migmntes indocumenULdos, J 7 de septiembre de 2003, San José, 
Cost.a Rica. 
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años en el año 1997 y finalmente eso se extendió a cuarenca años en 
Para las pensiones por discapacid ad, el d ecreto 432/1997 establece que 
ra acceder a dicha pensión "Los extranjeros deberán acreditar una r~>•·ona,~ .. 
cia mínima contin uada en el país de Veime {20) años". Co mo hemos 
en el punto anterior, e sea disünción ha :>ido lcgícimada por la justicia 
de la Seguridad Social }'ahora debe ser resuelta p or la Corte Suprema. : 

En un sentido similar, el Decreto NacionallOOS/1999, que .. , 
tala Ley Nacional de Radiodifusión , dispone que para el otorganu 
una licencia a una persona tlsi<;a, se requiere ser "argentino nativo 
turalizado" (artículo 45). 

En el nivel provincial, se podría mmscribir numerosa normativa, . 
veamos solamente algunos ejemplos que resulran ser lo suficien,.,rr, .. n,~ .. 

trar:ivos: a) el Esta ruto Docente de la Provincia de Buenos Aires (Ley 1 
exige la nacionalidad argentina para solicicar el ingreso a la docencia 
titular (artículo 5í) ; b) con el fin dt: inscribirse en el Regisn·o Únic~ 
Provincia de Jujuy de Desocupados y Subocupados, la legislación · 
exige "ser argentino n ativo o por opción" {cfr. Ley 5210, aróculo 5, 
21..()5--2001); e) el decrero 1.399/ 2002 de la p<Ovincia de San Juan 
ser argentino nativo (o naturalizado con l O años de ciudadanía) 
o ser j efe de regisO'o d e "Expendedores de Be bidas Alcohólicas~ ( 
d) para poder dirigir una empresa de seguridad, vigilancia, rn· tves tlg<LCJ 

e informaciones privadas en la pro,.incia d el Chaco, la ley 3.276 
ge "ser argentino nativo o por opción. En e:;te ülúmo caso deberá 
(2) años como taln (artículo 6) ; e) La Ley de Radiodifusión de la 
Neuquén (ley 2.057, 1994), dispone un sistema de permisos precarios, 
les pueden ser otorgados a personas fi~ic.as, si éstas son argentinas 
6); f) en Comentes se req uiere ser argentino nativo para ejercer el 
Con tador o Tesorero de la Pro"liincia (decreto Ley 221/ 0l, artículo 
a); g) la carrera profesional hospitalaria d e la provincia de En ere 
está habilitada para los ciudadanos argentinos (Ley de Salud 
de 1998, artículo 3); h) la Ley del NoUtriado de la Ciudad A..Utonc,ll;llL 
nos Aires exige "ser argentino na tivo o nacuraliJ.ado con no· 
años de naturalización", con el fin de poder inscribirse en la 
fesional (cfr. ley 404:. an:ículo 8, inciso a, del 15 de junio de 
viuda de La Pampa, en el Est;~.ruto del Trab~jador de la 
que uno de los requisi tos para el ingreso como titular es "ser 
vo o naturali7.ado" (cfr. ley 1941), artículo ll , del 13-07-0l);j) en 

la Ley Orgánica del Poder Judicial (ley 2.430), exige la 11"-'·'u""'"'-ld" 
na para desempeúar los siguiemes empleos: perito calígrafo 
ci~o e) , pe ri to balísr.i<:o (arúculo 120. inciso c),jefe del DcprurtalneJil.~ 
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co, Administrativo y Contable (artículo 139, inciso e), empleado del Poder 
Judicial (artículo 122, l, inciso e) y empleado de servicio y maestranza (arti'
culo 122, If, inciso e); k) la ky 519 de Tierra del Fuego, sobr~ el ejercicio del 
Noiariado, exige "ser argentino nati\-n, por opción o naturalizado, de hiendo 
en este último caso, tener diez (lO) años por !o menos de ciudadanía en ejer
cicio" (acticulo 6.a). 

Como se puede observar, esta lista nada exhaustiva demuestra la existen
cía de normas que privan del acceso a derechos en razón de la nacionalidad, 
estableciendo una distinción ilegítima que no puede sustentarse en funda
mento alguno. Las tareas o derechos allí negados a los extranjeros en nada 
se vinculan con la nacionalidad de la persona (¿cómo se justifica que un ex· 
rranjero no pueda integrar un registro de desocupados? ¿o ser contador, o 
docente?). Teniendo en cuenta los antecedentes de la Corte Suprema de Ju ..... 
ócia,2l así como los estándares intet-nacionales de derechos humanos en ma
teria de no discriminación,22 ninguna de esas resrrícciones podría superar el 
test de razonabilidad, y por lo tanto serian rachadas por inconstitucionales. 

2.4 Proyecto de ley de reforma de la 25.871: "voiver al pasado" 

Finalmente, la plena vigencia y efectividad de la nueva ley de migra
ciones no sólo depende de la implementación de las medidas antes men
cionadas, entre otras. También es de esperarse que, una vez que los !egis

.. ]adores se han decidido a saldar una gran deuda pendiente en la materia, 
. esto es, derogar la "Ley Videla", luego sean debidanente coherentes y no 
pretendan volver atrás con modificaciones legislativas. Lamentablemente, 
algunos diputados no lo entienden de la misma manera. 

En efecto, la diputada Aída MaJdonado (F1·ente Cívico Catamarca), en 
el mes de junio de 2004,junto con los diputados co-f!rmantes Roberto Igle
sias, Silvina Leouelli y Gracia Jaroslavsky (todos de la Unión Cívica Radi<.:a1), 
han presentado un proyecto de ley que pretende reformar algunos anicu

de la nueva ley de rrugraciones. Al respecto, comenraremos solamente 
de las propuestas, que de aprobarse implicarían un preocupante retor-

al espíritu restrictivo, irrazonable e inconstitucional de la. "Ley Videla". 

21 Entre o eros, C~J\\', Caso "Repclto, Inés .\1. C/Provinda de Bueno~ .\.ire.< sí ínconsti
c¡o~¡aJI(jad de norma< legales'', Fallos: 311 :2272, LL 1989 B p. 351. 

Véanse, a modo ilustrativo, y acle más ele lo es1ablec.ido en codos los tratados interna
sobre la no discriminación, Comí té para la Eliminación de la Discriminación Ra

Observacióo General n2 30, Derechos úc los :_\io-i'>laciollales, julio de 2004; Corte fnte
de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-18/03, "Condición jurídica y 

de los Mígran!es Indocumentarlos", 17 de septiembre de 2003. 
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En efec to, el articulo 19 del proyecto establece: "Modifícase el a rt.7 el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 'En caso de irregularidad 
migratoria de un extranjero menor de edad será admitido como a lumno 
en un establecimiento educativo primario, público; nacional, provincial o 
municipal. Las autoridades de los establecimientos educativos brindarán 
información respecto de los trámites migratorios a fin de subsanar la irre
gularidad migratoria. Los trámhes migratorios deberán ser iniciados a la 
mayor brevedad posible caso con u-ario las autoridades del establecimien
to educativo denegarán el ingreso al mismo' ". 

El articulo 2, por su pane, expresa: "Modificase el a1·t. 8 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 'El Estado garantiza las condiciones míni
mas de acceso a la salud pública, la seguridad social y la a tención sanitarias 
para aquellos extranjeros cuya símadón migrat()ria fuera in-egular. Asimis
mo, las autoridades de los establecimientos sanitarios brindarán infom1ación 
respecto de los trámites migratorios a fin de subsanar la irregularidad migra
toria como así cambién informar a la autoridad de aplicación'~. 

De esta manera, los autores del p royecto proponen, en relación con 
los rlen:chos a la salud y a la educación, una política que se acerca sustan
c.ialmente al espíritu de lo establecid o en los ar tículos 102 y 103 de la an
terior ley de migraciones. 

Así, el proyecto niega expresamente el acceso a la educación secunda
ria y universicaria, y a la educación en instituciones privadas en cualquier 
nivel (incluso primario, pes~ a que e5 obligatorio) de los ext.ranjecos sin 
residencia regular, descono<:ien do que la reforma legislativa pretendía, en 
este aspecto, garantizar (como refiere la Constitución Nacional, artículo 
14) el derecho a la educación a todos sus habitantes. A su vez, con la exi
gencia del último páJn.fo, se legitimará el accionar reticente de algunos 
establecimien tos educativos, e n r elación con el ingreso de los extranjeros 
en esas condiciones. 

En el mismo sentido, el derecbo a la salud sólo es reco nocido en "con
diciones mínimas", pese a q ue los u-atados de derechos humanos (de je
rarquía constitucional) reconocen expresamente a toda persona el dere· 
cho a la sal ud, sin discriminación. No existe razonabilidad alguna para 
negar el acceso a la salud a guíen habita en el país, solamente por infrin
g ir la ley migratoria en cuan to a w residencia. ¿por qué no hacemos lo 
mismo con quienes cometen delito.~? ¿o con quienes no pagan· sus impues
tos o cometen fal tas de tránsito? La respuesta es simple: porque sería in
constitucional, como también en el caso de los migrantes. 

Por último, el proyecto, al imponer a las autoridades migratorias el 
deber de informar a la autoridad de aplicación , reinstala la obligación de 
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den uncía de la "Ley Videla", circunstancia que no sólo afecta el derecho a 
la salud de los migran tes en tales condiciones, sino que incluso puede con
llevar nn daño a las políticas de salud pública. 

Por estas razones, y lamentando que ciertos legisladores pretendan 
efectuar tales cambios regresivos e inconstitucionales, es de esperar que el 
trámite parlamentario del mencionado proyecto no ava:1ce en forma al
guna, e"~>itando de esta manera volver a vulnerar derechos tan esenciales 
como la salud y la educación a algunos habitantes del país por la mera in
fracción de una norma administrativa. 

2.5 Avances hacia la ratificación de tratados internacionales 

Durante Z004, el Estado ha dado dos importantes pasos en lo referen
te a tratados internacionales sobre cuestiones migratorias. 

En primer lugar, debe desia.carse que ellO de agosto de este año el P~ 
der Ejecutivo ha firmado la Convención Internacional sobre los Derechos de 
los Trabajado~:es Mignmtes y Miembros de sus Familias. D~ esta manera, se 
ha cumplido con el primero de los tres requisitos necesarios para que el país 
sea parte de ese imponante traia.do que protege los derechos de los migran
tes en el ámbito de las Naciones Unidas. Por ello, y para seguir una línea de 
acción coherente con las últimas medidas adoptadas en la materia, es de es
perar que ahora el Congreso Nacional apruebe por ley tal Convenio, y tinal
rneme, el Poder Ejecutivo envíe a la ONU el instrumento de ratificación. 

En segundo lugar, a través de la ley 25.902 (Boletín Oficial, 16-07-2004) el 
Congreso ha aprobado el Acuerdo de Libre Residencia para los Nacionales 
de los Estados del Mercosur, Bolivia y Chile. Ahora faltaría su ratificación an
te la Secretaria del Mercosur. Si bien algunas de las cuestiones centr<lles de es
Le acuerdo ya han sido implementadas por nuestro país median te la n uev-.t ley 
migratoria (particularmente, en cuanto al criterio de radicación por naciona
lidad), ello no le resta import.-mcia a su aprobación, puesto que implica un 
paso esencial para que, con la rarificación de todos los Estados, el acuerdo ten
ga plena "~>igencia a nivel mternacional. En la! caso, estaremos ante un nuevo 
escenario y una nueva políúca en la materia, ya a escala regional, que incluso 
podría ampliarse en el corto plazo a todos lo.s países de Sudamérica.l<:3 

25 Sin perjuicio de lo positivo que podría resultar la Cfeacíón de un área de libre u-.ln
sito y residencia en la región, deberán tomarse las medida~ pertine<lles a efecr.os de preve
nir la gent:racién de pc(juicios y discriminaciones ilegitimas hacia Jos migrames que sean 
nacionales de otras regiones o continentes. Asi, se evitar."i la creación de "cit:dadanías" de 
distinta categoría (y derechos), como ocurre en la Comunidad Europea respeclo de los ciu· 
d.adano~ comunitarios y los de terceros países. 
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3. Solicitantes de asilo y refugiados: ausencia de ley, políticas 
integrares y debido proceso 

3.1 Introducción 

La República Argentina ha firmado y ratificado la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo Adicional de 1967. 
Sin embargo, hasta el día de la fecha no ha sido dictada aún una ley que 
regule un procedimiento con el fin de determinar qué personas pueden 
ser sujetos pasivos de protección internacional en los términos de este ins
trumento de carácter universal y cuál es el procedimiento a seguir para de
terminar la condición de refugiado de una persona. 

Como consecuencia de esta omisión, y a poco que se ahonde en el aná
lisis en los procedimientos para la determinación del estatus de refugiado 
que lleva a cabo el CEPARE,24 se advierte una considerable cantidad de 
irregularidades y violaciones a los derechos humanos de los refugiados y 
solicitantes de asilo. Entre los diversos defectos detectados en esos proce
sos, cabe mencionar: duración excesiva e inazonable en los trámites (en 
algunos casos, más de seis años), desconocimiento de las normas interna
cionales de derechos humanos, y ..-ulneración de garan á as fundamentales 
del debido proceso (derecho a ser oído, derecho a un intérprete, derecho 
a una resolución fundada, gratUidad del procedimiento). 

Esta situación generó que en sus últimas Recomendaciones al Estado ar
genrino, el CERD observara que: "aún cuando el Estado Pane generalmen
te procura respetar !os esL:'índares de la Convención sobre el Estamto de los 
Refugiados de 1951, lo hace dentro de un marco leg:islarivo más acotado, ya 
que no existe una legislación integral que dé protección a rcftlgiados".25 

A su vez, no se han desarrollado políticas eficientes en zonas fronte
rizas, para asegurar el principio de no discriminación26 y el Estado ar-

24 Comité para la Elegibilidad d~ los Refugiados. Este comité es creado po• el decreto· 
464/85 y está co¡lformado por el Direc.wr Kacional de Migraciones, el jefe del Deparcamen· ·.·. 
to de Asuntos jurídicos y el jefe del Departamento de Admisión del tvtínisterío de Re lacio- · ,. 
ne;, Exteriores y Culto. A las deliberaciones de dicho comité asiste con voz pero sin voto un .::;;· 
repres~ntante del AC~UR. En b práníca, est~ coru..ité :se reúne rná.~ o menos ,;emaualmen· 
te y se aboca al análisí~ de los ~xpedicnres son elevados por la Secret.-uía a su ~~argo, a la cual 
haremos mención más adelante. 

2:; Comité pa1·a la Eliminación d~ todas las Fonnas de Discriminacióu Racial, Observa· 
ciones Finales; Argentina, agosto de 2004, CERD/C/65/C0/1. p:árr. 13, (la trarlucción no 
es oficial). 

~~Al resp~<:to, véase CF.LS, Informe Alt~-rmní,·o al Comité para la Eliminación de To
das las formas de Discrirn!nacióu Racial, en <vJWW.c~ls.org.ar>. 
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gentino tampoco promueve medidas dirigidas a facilitar y garantizar la 
integración social de los refugiados, 27 a fin de alcanzar el deber de pro
pender a una solución duradera a la~ personas ne<.:esír.adas de protección 
internacional. 

3.2 la falta de una ley sobre la materia. Análisis de los proyectos 
y estado parlamentario 

En el año l96l,28 la Argentina aprobaba b ley por la que se adhería a 
la Convención de 1951. En el mismo sencido, en 1967 se aprobó el Proto
colo Adicional29 firmado por los Estados ese mismo año. Ahora bien, a 
unos cuarenta años de esas medidas, el Congreso Nacional aún no ha san
cionado ley alguna. para su efecti'v-a e íntegra aplicación. En la última dé
cada, se han presentado diversos proyectos en el Congreso Nacional, pe
ro ninguno de ellos ha llegado ~i.quíera a tener tratamiento en el pleno de 
las cámaras. En e~os casos, las trabas no estuvieron en cuestiones vincula
das a los derechos de los refugiados u otros asuntos relacionados con la 
protección internaá1nal, sino que ese fracaso se debió más b ien a dife
rencias entre los órganos del Estado (Poder Ejecutivo) sobre cuál o cuáles 
ministerios serian los órganos de aplicación. 

En este momento existe en la Cámara de Senadores un proyecto pre
&entado por la senadora Ada Mazza y otros (expediente. S. 1851/ 04), que 
se encuentra en discusión en la Comisión de Derechos y Garant.ías de esa 
Cámara. 

En cuanto al proyecto, si bien éste recepta en lineas generales las cues
tiones más relevantes en torno de la p rotección de los solicitantes de asi
lo y refugiados (y afirmando nuestra postura sobre la urgenle necesidad 
de su aprobación}, cabe hacer una serie de observaciones. 

En primer lugar, en rela6ón con el órgano de aplicación que propo
ne la iniciativa (la Comisión ~acional para los Refugiados) se prevé una 
integración mixta, a conformarse entre un representante del Ministerio 
de justicia, otro de Canciller.ía, y tres miembros elegidos -por el Poder 
Ejecutivo-- de acuerdo con su "autoridad moral y reconocida versación en 
la materia". U. Comisión funóonaría en el ámbito del Ministerio del Inte
rior y actuaría con independencia funcional. Esta conformación, producto 
de un intenso (y extenso) debate entre diversas áreas gubernamentales, 

21 lbid411~ 
2S Ley 15.869. 
!llll.ey 17.468. 
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presenta como positivo la inclusión de "expertos independientes" no gu
bernamentales. En su aspecto negativo, debemos destacar que el proyec
ro establece que la Comisión se reunirá "al menos una vez al mes~, lo cual 
no parece suficiente a efectos de la debida prontitud de los O"ámites,30 así 
como para el análisis profundo e integral que debería efectuar la Comi
sión en cada solicitud . 

.En lo que respecta al procedimiento de elegibilidad de la condición 
de refugiado, del proyecto no surge cómo se garantizaría, en caso de de
negatoria de la solicitud, que el recurso jerárquico sea un recur~o efecti
vo ante un órgano imparcial y debidamente capacitado. En efecto, allí só
lo se establece que el recurso será remiti.do al Ministerio del Interior, 
órgano bajo el que actúa la Comisión, lo cu¡¡f no favorece la debida impar
cialidad que debería tener en tanto instancia de revisión. Asimismo, el prO
yecto no establece medida alguna dirigida a contar con una o varias per
sonas que conformen un equipo lo suficientemente idóneo en la materia, . 
a t:fectos de resolver eficazmcn te los recursos que se interpongan. 

En el mismo sentido, el proyecto establece un plazo de diez días para 
interponer un recurso jerárquico ante una decisión que sea denegatoria 
de la solicitud. Al respecto, y teniendo en cuenta que como principio ge
neral el plazo para este tipo de recurso es de quince días,31 no resulta en
tendible su di:;minución, especialmente en una cuestión wn compleja co
mola presente y dada la dificulrad de hallar un asesor<lmiento legal idóneo 
y oportuno por parte de los solicitantes de asilo. 

A su vez, resulta llamativo que el proyecto, para los casos de rechazo 
definitivo de la solicitUd en sede adrni11istrativa, no prevea de forma ex
presa la posibilidad de acceder ante el Poder judicial, para la revisión y 
control de la decisión administrativa, respetando de esta manera un prin
cipio general del derecho administrativo así como el derecho humano de 
acceso a la justicia. Igualmente, de más está sei1alar que la eventual omi
sión de esta circunstancia en la ley no podrá ser un obstáculo para que 
efectivamente pueda impugnarse la decisión del Poder Ejecurivo ante la 
justicia. 

El proyecto, por otra parte, estipula que se proveerá a los solicitantes 
de asilo un intérprete "en lo po~ible, calificado". Como veremos Juego, la 

:>tl Al respeno, recordemos que el CF.P.-utE, órg:mo de aplicad6n actual, se reúne se
manal o guincenalmente, y los trámites pendiente~ ~e caracter izan por su excesi'I'J. e irr0!2<>
nable demora, lleg<lndo en muchas ocasiones a un os cua1ro años ha.sla su resolución. 

~~\..fr. arúculo 9() del decreto 1759/ i2, reglainemariock la ley 19.o49 de Procedimientos •·.·. 
Administrativo>. 

·.· 

·~~ 
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debida capacitación del intérprete resulta ser esencial en este tipo de pro
cedimientos, por Jo que seria impon.ante la modificación de ese apartado. 

Finalmente, debemos cuestionar que entre los requisitos para integrar 
d órgano de aplicación (tanto la Comisión como la SecrcLaría) se estable
ce la nacionalidad argentina. Como señalamos en d a.cápite Z.3.1, no hay 
razonabilidad alguna (a la luz de la Constitución Nacional) para excluir el 
acceso de los ciudadanos extranjeros a esos empleos, y por lo tanto consti
tuiría una nueva discriminación en razón de la nacionalidad de la persona. 

3.3 Reflexiones sobre las prácticas indebidas en el procedimiento 
de determinación de la condición de refugiado. Violación 
del debido proceso 

La mayor parte del procedimiento para la determinación de la condi
ción de refugiado de un solicitante de asilo es llevada a cabo por la Secre
taría de CEPARE, la cual funciona dentro de la órbíla de la Dirección Na
cional de Migraciones, Ministerio del lnterior. Absolutamente todos los 
actos procedimentales --entrevistas, otorgamiento de residencias preca
rias durante el transcurso del trámite, recolección de datos sobre la siwa
ción objetiva del país de origen del solicitante, pedídos de informes a otras 
dependencias del estado, elaboración de informes de predegibilidad, 
etcétera- son dirigidos por este órgano, el cual adolece de enormes fa
lencias en cuanto a idoneidad técnica y recursos técnicos y financieros. 

Uno de los principales problemas que atentan contra un procedimien
to respetuoso de los derechos de los solicitantes de asilo, es que todo el 
trámite de determinación de la condición de refugiado lo realiza lamen
cionada Secretaría, mientras que la palabra final en cuanto al reconoci
miento dci estatus de refugiado lo tiene el CEPARE el cual-como regla~ 
no entrevista a los solicitantes, sino que simplemente se limita a la lectura 
del expedieme que es elevado previamente por la Secretaría.32 Esto signi
fica que no existe inmediación entre la petición realizada ante un emplea
do y lo decid:do por personas que no tienen --en la gran mayoría de los 
casos- contacto con los solicitantes. 

Teniendo en cuenta que buena parte de los solicitantes de asilo tienen 
un bajo nivel de alfabetización o prácticamente no conocen el idíoma es
pañol, otro de los aspectos que atenta gravemente conr.ra los derechos de 

32 Sobre la base de las entrevistas realizadas a los peticionan tes (con la~ modalidades y 
defectos que señalaremos más adelante), la Secretaría elabora un informe de preadmisibi
lidad y es sobre la ba5e ele dicho informe que la mayoría de los caws son resueltos. 



SOl CELS 

las personas en casos de solicitud de asilo se refiere al derecho a ser "asisti
do gratuitamente por un traductor o intérprete, si no comprende o no ha
bla el idioma del juzgado o tribunal". Este derecho no es respetado en el 
procedimiento ante el CEPARE, ya que al solicitante de asilo se le pide que 
si no sabe hacerse entender en español, él mismo debe garantizar el rra
ductor o intérprete. Esta omisión ha ocasionado diversas irregularidades y 
violaciones del derecho a la defensa, a ser oído y al debido proceso. 

A modo de ejemplo, hemos detectado que en ciertos casos de entre
vistas a solicitantes provenientes de Senegal, las mismas se realizan en es
pañol. L<>tas entrevistas realizadas por personal de la Secretaria se encuen
tran transcriptas en los expedientes y al final de ellas puede leerse: aNo 
siendo para más, se da por finalizado el acto, el solicitante lee, ratifica lo 
manifestado y firma", sin tener en cuenra no sólo que la lengua natal de 
los solicitantes no es el español ni la comprenden (ni siquiera el francés 
que es el idioma oficial del país), sino que estas personas hablan los dia
lectos Mandige y Wolof y que incluso en algunos casos no saben leer ni 
escribir. 

En casos como los señalados se invierte la carga de la prueba en per
juicio de los solich.antes, requiriéndose le que "a los efectos de ampliar sus 
declaraciones [ ... ], sí no domina el idioma español, se solicita concurrir 
acompañado de un intérprete o traductor".53 

Por otro lado, ante el rechazo de la solicitud de refugiado, procede 
un recurso administrativo que no garantiza el principio de imparcialidad. 
En tal sentido, cuando el solicitante presenta el recurso jerárquico ame 
el Ministerio del Interior, interviene en primer lugar la Secretaría de De
rechos Humanos. Si se produce una divergencia de opinión entre esta Se
cretaría y el Ministerio del Interior, el caso es remitido a! CEPARE para 
que se expida nuevamente. De esta manera, la resoiudón del recurso es 
decidida por el mismo órgano que ha dictado \a decisión que se impug
na, situación que vulnera el derecho a ser juzgado por un órgano impar-
cial, <e;Í como también la garantía de la doble instancia. · .. · .. 

A su vez, otra de las graves falencias del procedimiento es la faltad~ :;.~ 

fundamentación de las decisiones. A partir del trabajo de la Clínica Legal '.k 
·:·~~ 

... :·~~:: 

3:l En este sentido, el Manual de Pmadimientos y Criterios par:: Determina-r la Condición~ ~?i 
&fu.giado en vínud d~ la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el E~tatuto de ':\ 
íos Refugiados elaborado por el Alto \..omisíonado de las Naciones Unidas para los Refugia--:·!; 
dos -ACNCR-, recomienda que lo> procedimientos se ajusten a d~terminados req'lliShO$ 
bá~icos. que permitan ofrecer al solicirante ciertas garantías esenciale~: entre ellas: • ... iv) 
debe p•·oporcionarse al solicitante lo~ meuios necesarios, incluidos los servicios de W1 in-_ ... 
térprete calificado, para presentar su caso a l<~s auloridades compelen tes". ., · ·· 

.... · ., 
:··.~;~:. 
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por los Derechos de los Inmigrantes y Refugiados (donde gencralmt!nte 
acuden los solicitantes de asilo que reciben el rechazo de su petición) , se 
ha constatado un grave déficit en el momento de la fundamentación del 
<~Cto administrativo que rechaza la solicitud de asilo. Entre otras cosas, el 
CEPARE omite incorporar al expediente información 5obre la situación 
objetiva del país del cual ha. salido el solicitante. aunque igualmente hace 
alusión a "la situación objetiva" entre Jos motivos de la denegatoria. 

Resta señalar que un procedimiento de tales características significa. 
poner en serio riesgo el derecho a la vida y a la integridad física de los so
licitantes violando así el principio de n.o devoluciór., regulado en la Conven
ción de 1951 y en diversos tratados de derechos humanos, y considerado 
una norma imperativa del derecho internacional. 

Consideraciones semejantes, motivaron al CERDa recomendar al Esta
do argentino ''a asegurar que se adopte nueva legislación sohre elegibilidad 
para el Estatuto de refugiado y sobre derechos de los refugiados, y específi
camente sobre métodos para la determinaóón del Estatuto de refugiado y 
derechos de revisión. El Comité recomienda que el Estado Parte provea más 
información en este aspecto en su próximo informe periódico.34 

3.4 Problemas de rechazo en frontera. Ausencia de capacitación 
a funcionarios 

Un serio problema que se advierte con suma preocupación es la ine
xistencia de políticas de Estado dirigidas a la capacitación de funcionarios 
en zonas de pasos fronterizos en los últimos ai\os, respecto de los princi
pios y normas vigentes en materia de solicitantes de asilo. Particularmen
te, actos de rechazo en frontera revelarían no sólo el desconocimiento de 
un pro<.:edimiento básico en esta temática, sino también, y esto es muy gra
ve, la violación del mencionado principio de. no devoluci6n, al denegar el in
greso a personas que pudieran ver en serio riesgo su vida o integridad fi
ska al ser devuel tos a sos países de origen.35 

En este sen tido, el CERD ha sido claro al observar "con preocupación 
los casos reportados sobre devolución de refugiados y la presunta negación 
de procedimientos justos en la determinación del E.st.'ltuto de refugiado" . 

34 Corníté para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, observa
ciones Finale.>: Argentina, agosto de 2004, CERD/ C/65/C0/ 1, párr. 13; (la tradu~'Lión es 
nuestra) 

~ Según d diario La Capital (Rosario) del 26 de rnay·~ de 2004, esto es lo que o<:urr ioS 
en el <:.aso de tres niños rugerianos que llegaron como polizon~ al puen o de San Lorenzo 
y que habrían sido deportado~ (cfr. <www.lacapital.eom.ar/ 2()()4/ 0!>/ 26>) . 
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Como consecuencia de ello, el Comité ha invitado "al Estado Parte a 
incrementar sus esfuerzos para el cabal respeto del ar tículo 5 de la Con
vención y del principio de no devolución de refugiados y a mejorar las con
diciones de protección y salvaguardia, incluyendo la disponibilidad de in
térpretes, particularmente en aeropuertos y en otras zonas de fronteras". 36 

3.5 La falta de polít icas de integración social 

Por otro lado, e l Estado no ha diseñado ni implem entado política algu
na tendiente a facilitar la integra<.:ión del refugiado y del solicitan te de asi
lo en la sociedad argentina. Tanto en lo que se refiere a los programas de 
inserción social, como a tos de inserción laboral y viviend~ se observa una 
falta casi absoluta de visión a escala nacional y con proyección de futuro. 
1\o existe programa alguno de asistencia, pues casi todas las acciones pues
tas en marcha se deben a los esfuerzos de la oficina del ACKUR con sede 
en Buenos Aires. Esta situación se ve agravllda por la falta de acuerdos en 
materia de reconocimiento de estudios, títulos y glddos (revalidación de tí
tulos) con los países de los que ac.tualmente proceden los refugiado.s. 

En tal senrido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra
cial ha destacado, al analizar el informe del Estado argentino, "que no se 
ha aponado n inguna información sobre la existencia de politicas y pro
gramas para facilitar la integración socio-económica de refugiados y soli
citanLes de asilo en el Estado parten.37 

Al respecto, debemos señalar que una obligación central de todo Es
tado que haya rarificado la Convención de 1951 es la de asegurar una so
lución duradera a la persona , obligación que no se circunscribe al mero 
otorgamiento del estatus de r efugiado, sino que requiere la implementa
ción de medida~ dirigidas \a integración social de la persona. 

4. Conclusión 

La nueva ley de mig-raciones, sin lugar a dudas, constituye un significa
tivo avance en re lación con la debida protección de los derechos de los mi
gran tes. Sí bien el texto de la ley contiene aspectos cuestionables o proble
mas no resuelws, podemos destacar que el Congreso argentino ha saldado 

~• CI!.RD. c.i1., párr. 13 (la 1raducción ~s nuestra}. 
:17 lbidem. 
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la de uda que tenía e n esta m ateria desde el rewrno a la democracia al de
rogar la nefasta "Ley Videla ". A su vez, derechos esenciales de los migran
tes (como salud , ed ucación , debido pro ceso, acceso a la justicia) han sido 
receptad os de forma amplia y positiva. Ou-as d isposiciones (decretos, apro
bación de tratados, etcétera) han confirmado el cambio d e polí tica inicia
do en enero con la sanción d e la ley. 

Ahora bien , este cambio n ormativo plan tea y exige serios desafíos pa
ra su efectiva aplicació n y c1.nnp limien to . Entre esos re tos, una po litica de 
Estado de difusión , información y capacitació n (a fu ncionarios y emplea
dos p úblicos, pero también a toda la sociedad) resul ta esencial. La adecua
ción d e la legislación vigente con anterioridad, también d ebe ser aborda
da con la d ebida pr e mu ra, tan to en el nivel nacional como p ro-.,.i ncial y 
municipal. Ambas cuestiones llevarán , entre otras cosas, a que los organis
mos p úblicos mod ifiq uen su accionar, de mo do tal de p r evenir la violación 
de derechos h u manos esenciales por p arte de la misma p ráctica guberna
men tal. En el mismo sentido, es d e esper ar q ue el Congreso ~aciana! sea 
cohere n te e n su accionar y evite volver a negar o restringir los derech os de 
los inmigrantes mediante una refor ma de la reciente ley de migraciones. 

En el ámbito d e los solici tantes de asilo y r efugiados, tan to la ausencia 
de una ley en la m ateria, como las irregularidad es d etec tadas en relación 
con el debido pro ceso que de be respetarse a tod o solici tante de asilo (con· 
secuencia, en gran m ed ida, d e la ausencia de una ley) , nos revelan la exis
tencia d e varias asignaturas pendientes del Escado en esr-a área. En el caso 
de que la persona fi nalmen te o b tenga la co ndició n de refugiad o, la falta 
de políticas que fa ciliten su in tegración social, difi<.:ulta seriamente la con
secución de una solución durad er a a quienes necesiran la protección del 
Estado. 


